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Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que los demandados 

ELKIN YESID SEGURA MOLINA, SOCIEDAD EXPRESO LOS 
COMUNEROS S.A.S., y LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., se 
notificaron del auto admisorio de la demanda de conformidad con el art. 8º 
del Decreto 806 de 2020, pese a ello, el primero guardó silente conducta y 
las sociedades, por intermedio de sus apoderados, contestaron la demanda, 
formularon medios exceptivos de mérito, objetaron el juramento estimatorio 
y, la segunda de ellas, realizó un llamamiento en garantía. 

 
Se reconoce al abogado ERNESTO JAVIER SANTIS JIMENEZ y a G. 

HERRERA & ASOCIADOS ABOGADOS S.A.S., la cual actuará a través de 
su representante legal GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, como 
apoderados judiciales de las mentadas empresas, en los términos y para los 
efectos de los poderes conferidos. 

 
De otor lado, el memorial allegado por los demandantes que da cuenta 

del deceso del señor ÁLVARO ENRIQUE CRUZ AMAYA (qepd), también 
actor en esta causa, se agrega a los autos y se pone en conocimiento de la 
parte demandada para que manifieste lo que estime pertinente. 

 
Una vez resuelto lo pertinente frente al llamamiento en garantía, se 

proveerá sobre las excepciones formuladas y la objeción al juramento 
estimatorio. 

 
Notifíquese, 

 
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(2) 
 

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
Secretaría 

Notificación por Estado No. 066 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 

hoy 
11/09/2020 a la hora de las 8.00 A.M. 

 
Edwin Leonar Sierra Vargas 

Secretario 

 

  


